
14 Domingo 17 de Febrero de 1 8 .S9 . (g CUARTOS

Éste  P eriód ico  zsale Jo» m iércoles 
y d o m in g o s : se su sc ribe  en C hinchilla  
c j i  l a  Im p ren ta  que está  i  cargo de D on  
Pedro  M artín ez , i  6 rs. a l mes, 18 p o r  
t r im e s tre  y  54 p o r  año llev a d o  casa de 
lüa Señores S uscrito rcs.

S* adm iten suscricioncs paia fuera  ¿e 
esta  C iudad i  9 rs. al n.e>, 2.7 pui t r i 
m estre , 52 po r sem estre y  100 po r año 
franco de porte.

Las reclamaciones o rc iil.es  sc  h arán  ai 
Sr. Gefc po lítico , y  los a v iso s  tjt'e  $c d i 
rijan  á ‘la  £m.prc«a seta- francos de p o r te  
s in  cu y o  requ isito  no , icc ib irán .

B O L E T I N  O F I C I A L  B E  A L B A C E T E .

G O B IER N O  S U P E R IO R  PO L IT IC O
OE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

CIRCULAR NUMERO ■í •I .

El Exento. Sr. Secretado de Estado 
y del Despacho de la Gobernación dy la 
Península con fecha 9 del actual me ha 
comunicado de Real oí den lo que sigue.

El Sr. Secretorio del JDc. pacho de Es
tado presidente del Consejo de Ministros me 
dice con esta fecha lo que copio.— M M. la Rei
na Gobernadora se ha servido espedir el Real 
decreto siguiente.^Considerando ]as graves 
atenciones que en el dia ocupan á  mi 
Gobierno, especialmente las que hacen re
lación á la próesima campana que deseo se 
emprenda con el mayor esfuerzo para po
ner pronto termino a la deplorable guer
ra que consume á la Nación que los muy 
dignos representantes de ella después de 
una larga y trabajo.a legislatura en el a- 
fio último, lie au ya tres meses reunidos 
en la preserve, con no menos molestia de 
sus personas que perjuicio ó desatención 
de sus propios negocios, y que su p re
sencia en las provincias ]¡a de ser muy 
interesante para reanimar, si fuese nece 
sario, el espíritu de los pueblos que aun
que siempre le a l, constante y esforzado 
como de Españoles,. podrá recibir todavía 
mayor impulso ó mas atinada dirección 
con el cgcmplo y el Consejo de los csco- 
gidos depositarios de su confianza, en nom
bre de mi cscelsa Hija Doña Isabel se
gunda como Reina Gobernadora del Rei
no, conforme al artículo veinte y seis de

de que continúen fan.'pronto como lo p f 
mitán Jas causas que me mueven á su 
penderías. Tendíéislo entendido y lo com 
nica.éis á las Cor te s .= F  irmado .= Y  O p 
REINA GOBERNAD ORA — En Palacio 
ocho de Febrero de mil ochocientos trei 
ta y nueve.=A  D. Evaristo Pérez de C; 
tro, Presidente del Consejo de Ministros 

Cuyo Real decreto hago insertar , 
este periódico para su mayor publicid 
y correspondiente circulación. Chinchilla 
de Febrero de 1 839 .= P , A. D. G ] 
Ignacio Gato Garcia.

CIRCULAR NUMERO 4 i .

El Sr. Subsecretario del mismo Mi ni 
terio de la Gobernación en 7 del corvto, 
te me traslada de Real orden la qUc ^  

„E l Sr. Ministro de Ja G uerra 
de este mes dice al de la G o b e , ,^  - 
de la Península de Real orden \ 0 ¡ a a
te .= A  los Capitanes y C o m id a ,
rales de las p ovmcas d , ^  . RdiEisriE'ir-rf
el Reino u n  núm ero m u í V Cn tr
parado con el de seis »i;t
dicha ley, se ha servido S T>?eCretad,0

t i
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. i sn V1cri- acuerdo de las Jun tas de,"1 O toño del mismo
ncs de requisa, ^  ^  Real 6 r_
lanera á evitar que se su ^  están den de 27 de Mayo de 1837) declaró, que
quisicion n in g ú n  caballo e os  ̂ gUe en adelante deben tener boto todos los Ga-
sugetos á ella con arreglo ? . ^ os ’ ¿ e las Maderos que reúnan los requisitos legales
recuerden á todos los m  i' 1 ^  Q_ sin distinción de serranos n i riberiegos; y
provincias, por medio de os -¿¿¿úloHlH ser. combocados unos y otros á las Ju n ta s
freíales, lo prevenido en c - i^s ‘ \ q 0 '  ) 2  E  genérales de lá ‘ propia 'Asociación en los
de la espresada ley, (?) j  c n , ■ .< 337 ( ')  teritiinoS y para lo&MbgCto# topic disponen
de la de 27 de Febrero  e >-_ A liá’ : sca ?: laS í leyes vigentes del ramo; m ediante que
con arreglo á los Cuales lo a i i-a' p 0 según otra Real órdcM de 15 dé Ju lio  de

T  .......  fo e r é .-M u e  p a sa d o - flteno  , o     ! ,« .»  n»«de la clase que lúcre, que pa^, itabállo 1836 siguen cn observancia, hasta que por 
día 1.° de Marzo conserve a „ "i(;<(;n|a^os '-'otras se deroguen ó reform en.

lian debido ser p ^  p or tanto, la Comisión perm anente de
h ab u lo  v en  _ ’ 3 ^  ]a Asociación ha acordado anunciar, que el

de la Diputación, A y u n t a m ie n t o s  y
blos despleguen todos su cnert, < 

1 0  ' un

d
d e lo s  q u e

penas presentas por las ley - Jos
traigan caballos para el es ra 0__  ' ^ caj
q u e co n tr ib u y a n  á  esta estra^ " csad o  señor
ord en , co m u n icad a  por e 1 , traslado

pa
s o l o  c a b a l l o

tr io tism o  p a ia  q u e  n i u »  decretada
p u ed a  ccu ita rse  á la  rcqu is  
por las C orles.”  r r m ed io

Rallos que comprendidos (?n a J á ]a
quisa d barí presentarse ce- e , 7 , yyios
comisión establecida en esta ' jnch5p a 15 
g'-arde á VV. muchos años. -d ig n a 
do Febrero de 1 8 3 9 .= P - A- ; a_ A y u n -
c ió  Gato García .^ S e ñ o r e s  P resi^  ¡n cia .
iam icntos con stitu c io n a les  de

C IR C U L A R  N U M E R O  4S.
1 U Asociación gc- 

E1 Sr. P r e s i d e n t e  de h con fecha

v  h ' c o m " p i:

^ * 'ales instituciones P0 ,jt ' derechos que 

c A de A-

dia 25 de Abril próxim o han de em pezar 
las Jun tas generales- del presente año, re u 
niéndose en esta Córte en la casa propia de 
la Asociación, calle de las H uertas, n ú m e
ro 30; á las que podrán asistir los G ana
deros criadores que gusten; con tal que desde 
u n  año antes hayan tenido y tengan por lo 
menos ciento y cincuenta cabezas de gana
do lanar, ó cabrio, ó veinte y cinco bacas 
ó diez y ocho yeguas de su propiedad; lo 
que deberán acreditar con certificación del 
A yuntam iento del pueblo donde hayan pa
gado las contribuciones correspondientes a 
dichos Ganados en el año anterior; presen
tándola antes del indicado dia 25 de A - 
bril en la Secretaría de la Asociación. Los 
individuos que consten m atriculados cn las 
cuadrillas de Ganaderos de sierras y de t i e r 
ras llanas con el núm ero de ganados refe
rido, no necesitan presentar otro docum ento.

Del mismo modo podrán reun irse  va
rios Ganaderos de una Ciudad, Villa ó p a r
tido para elejir u n  personero ó apoderado 
con los espresados requisitos legales, que p re 
sentando la mencionada certificación y el 
poder ó credencial de sus com itentes, asista 
en su nom bre á las citadas Juntas; y en  
ellas proponga y acuerde con los demas v o 
cales necesarios y voluntarios cuanto con
sidere conducente á la conservación y p ros
peridad de la Ganadería.

Los Ganaderos que se hallen constitu idos 
en algún empleo ó cargo público de ser
vicio del Estado que les im pida la asisten
cia, podrán por medio de sus encargados en 
terarse de cuanto ocurra en las enunciadas% i - VIV- — . y  ¿l V1V. - V. LLclII IV» -----  ----------- ---------

' n , L e y i;s d e  B de J u R '°  i  de 1820 ' Jun tas generales, y esponer lo que conceptúen 
18t3  ,  S5 ,le S é ú e » b r'  d c 6 c o n v m L .c ."

ll,C ® p'dr los Reales: ÍU C Asocia- Lo que hago' insertar en este periócli-

.— - -  —............  — - ■ Chinchilla 11 d e  Febrero  de 1 8 3 J— -P A»

W -  B o le tín  o E c M  o i „ .  <5 d e  este eño . U  G ' I J = I g n a c »  G a i °

i3) Mera i d .  i á O  d e  1 8 3 7 .
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¡ -  ■ cTRCa L j R ' yW M E R O  t i -  ¿ A x t y n C Í O -

■■ l O T t ó f  ^  y & & " ! # % # #
tu a l me dice lo síquica e. ¿ e es.  do en este Gobierno político u rf escrito en

- , tei,
:  m a m

iSIPiElsi
G e ,,e ,n i d ? . ^ c } |g p w v i « . g a  al B a ta llón  tac - 
c ió ,o  m andado  po r el titu la d o  C oronel P u _
el,oí, - c a r n a l  l a ,  perdida de üO a , 0  
m uertps cn el camino de batalla, en tre ellos

o»'

cioso

: « c r o s ,  de, los q w  ^ , c ^ c n t ^ a  w ^ b c r i -
d o - o c u páiidolcso.'SOO fusiles, infinidad de  

y  ! remiuran a~ — r ,-  M  •--

 ____   „ - r.tiin-
Dios guarde á

. p rJ
¡i.myiucia. 1 ' p S A sf míslB0 me dice que entre los pi

 ̂ b l o s  d e l  H i t o  y  A lm o n a c id  l o g r ó  e l  d e

b » .  « * .  * »  ? •

f w .

l a s  d e
V A s i m i s m o  m e t l i c e  q u e -  e n t r e  l o s  p u c -

 ̂ píos del Hito y Almoúac^ logró el d ed

illliillilil•V-UJL'LV)    J
«leo pana,-, alpargates, y una 
.. peclrd, L ea l,,-,edad  de -

: ¡ #  u ¡ ¿ l= - s . .y
íISSÍCPSESEE

zon y cnaqucia ue rajrffl, a ,l ‘ » jo  el resultado babor m uerto 27 facciosos

erüs% narit-gordá,«chaqueta Y ' h a d ó s e  once prisioneros, iodos, heridos que
.so,i montera ,de, pellejo, alparsqles , se hallan ya en el deposito de dicha C i u -

, pta .Manca. _ . *¿3 30 anos dad de Cuenca, y peupadoles porción de ca-
•• Benito García Sueca, viui o, arj 0s, sin ballos, muías, armas, y¡ algunos papeles de

' ^ r ¡ 2  3 % ' R a q u e t a 'd «  % mayor im portan*» 9#:ÍnsR uccioncs pa-
leva, de barca - y  - a lp a r g a t e s .  p a  sublevar las pi'QVmciíts de l a . Mancha,

¡i |
.  i")

t . J

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Lo que m e ap resu ro  á noticiar á los 
leales habitantes de esta' provincia para su 
conocim iento y satisfacción. Chinchilla 15 
de Febrero  de 1 8 3 9 .= P .  A. D. Gr. P . =  
Ignacio G ato G arcía. j

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  j L A
PROVINCIA DE ALBACETE. -

t , ■ 1 : f,¡. :r.
A n u n c i o . ';3 •

V e n ta  d e  b ie n e s  n a c io n a le s .  : . . .

La D irección  g en era l d e R entas y  A rb i
trios de A m ortización  por orden  fech a  L  
d el corrien te lia  dispuesto se suspenda por  
ahora la  subasta que debia  celebrarse e l d ia  
28 d e l actual, de la  huerta  contigua a l con
ven to  d e  San  Agustín de A lbacete en e l ín 
ter in  y  hasta  tanto que se aclaran  varias  
d u d a s que ocurren sobre d ich a  finca.

. . 1 UG se anuncia a l público  para co
nocim iento d e los interesados en la  a d q u is i-  
tilon d e la  m encionada^ finca. C h in ch illa  1 1 

. F eb rero  de 1 8 3 9 .= P .  A . . D . S. I.==Joa- 
q um  V illa r .

C O M IS IO N  P R I N C I P A L  D E  A R B I T R I O S  
¿  A M O R T IZ A C IO N  D E  L A  P R O V I N 

CIA DE ALBACETE.

. A n u n c i o .
I  e n ta  d e  b ien es n a c io n a les .

sisforill ^  ,Subasta celebrada en las-casas .con - .  
fien te  ^  Ue esla ciu d ad  e l d ia 8 d e l cor-  
c i0n , i 6' se previene en la  R eal Instruc- 
m A l t  ■, £  M » « „  d e  , 8 3 6  fuero»  re -  
presan „ nucas que á continuación se e s -  

1 oí las cantidades á saber.

fer teu ecte / OM d Zas d /o a /a j
a Ciudad da Almansa.

drdto™ k ,ler ío  con casa, 2 2 0 0  varas cun
ta j e s y  13 d ias de riego, arrendado h a s-  
fe a legVl a(1 d® 1 8 3 8 , cap ita lizado en  9 0 0 0  

Mecho r?m atad °  en  1 8 6 0 0  rs. vn. 
cuarto y |r>rnal d e  t ierra , compuesto d e  
T ed ia s  liaso^‘°  y  5 0 0  varas, arrendado á 
; ° 8 0 0  rs. y dicha ép oca , cap ita lizado en

*
:m ism a cantidad  rs" Y rematado

Las fincas insertas se hallan  situadas en  
término jurisdiccional " "de dicha ciudad de  
Almansa. Chinchilla 10  de Febrero  de 1839. 
= E l  Comisionado principal, Santiago A lvarruiz.

ACTOS DEL GOBIERNO.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
Circular.

c;:". ... , ../ :
L a dirección general del tesoro p ú 

blico ha hecho p resen te  al m in is te rio  de 
m i cargo que á pesar de la activ idad con 
que se trabaja en  la confección de  los 
b illete que han  de cam biearse con los cer
tificados del valor de los caballos p ro c e 
dentes de la actual requisición, es im p o 
sible que se concluyan n i rem itan  aque- 
líos á las provincias con la an tic ipación  
indispensable para su  adm isión  en  cu en ta  
de la contribución  ex traord inaria  de g u e r
ra  den tro  de los 30 dias prefijados en  
la ley de 16 del actual. Y  q ueriendo  
S. M. la R eina G obernadora que la im  
posibilidad m ateria l indicada n o  d ificu l
te  n i  d ilate el justo re in teg ro  de los d u e 
ños de los caballos requisados, se ha d ig 
nado m andar.

1.° Q ue á los individuos á quienes no 
acomode esperar el cam bio de los citados 
billetes, tan  luego como p resen ten  los cer
tificados de la com isión de requisición, y 
se com prueben  y hallen  conform es con el 
reg istro  que de la m ism a debe o b ra r cu  
las contadurías de provincia, se les adm i-^ 
tan  en cuenta de la expresada c o n trib u 
ción ex traord inaria de g u e rra  y atrasadas 
hasta fin de 1837, como está m andado  
por pu n to  general, poniendo á c o n tin u a 
ción de los certificados el recibo de su  
im porte.

Y  2.° Q ue después de estos requ isito s 
las cajas de totales pasen los m ism os ce r
tificados á las de líquidos, y estas luego q u e  
reciban  los billetes, ta lad ren  el n ú m ero  de 
ellos equivalente al im porte  de los certifi
cados, pasen estos á las oficinas de la ad 
m inistración  m ilita r y exijan de ellas las cor
respondientes cartas de pago para justificar 
la data de su cuenta, sin  perju icio  de d a 
tarse tam bién  de los b illetes del modo p re
venido  en la disposición 4 .a de la Real o r
den de 22 del corriente. De la de S. M. 
lo com unico á V. S. para su  cum plim ien to . 
Dios g u arde  á V. S. pinchos años. M adrid  
28 de Enero de 1839.— P ita . (G . d i M .)

Im prenta á cargo de D . Pedro M artínez.
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